
 

  
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR-CESAR  
 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6 
j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Valledupar, octubre diecinueve (19) de Dos Mil Veintitrés (2023)  

PROCESO: REVISIÓN INTERDICCIÓN JUDICIAL 

RADICADO: 20001-31-10-002-2016-00484-00 

DEMANDANTE: ANSELMA ROSA SIMANCAS MONTES 

INTERDICTO: EMANUEL CARO SIMANCAS 

 

Pasa al despacho el presente proceso de REVISIÓN DE INTERDICCIÓN JUDICIAL 

en el que la señora ANSELMA ROSA SIMANCAS MONTES solicita se ADICIONE 

a la parte resolutiva de la sentencia general 125, fechada el 22 de agosto del 

presente año, en el sentido de Ordenar la notificación al público por aviso que se 

insertará una vez por lo menos en un diario de amplia circulación nacional, El 

Espectador o El Tiempo. 

 

Al entrar a hacer el estudio de la solicitud encuentra esta judicatura que la sentencia 

que se pretende adicionar es de fecha 22 de agosto de 2023, publicada en estado 

el día 23 del mismo mes y año, quedando ejecutoriada el día 28 de agosto de la 

presente anualidad, la solicitud de adición fue presentada el día 3 de octubre de 

2023. 

 

El inciso 1 del artículo 287 del Código General del Proceso establece:  

 

Cuando la sentencia omita resolver sobre cualquiera de los extremos de la 

litis o sobre cualquier otro punto que de conformidad con la ley debía ser 

objeto de pronunciamiento, deberá adicionarse por medio de sentencia 

complementaria, dentro de la ejecutoria, de oficio o a solicitud de parte 

presentada en la misma oportunidad. 

 

Así las cosas, encuentra este despacho que la solicitud de adición se presentó de 

manera extemporánea atendiendo que se hizo por fuera del término de ejecutoria 

de la sentencia; por lo que este despacho no accederá a la adición solicitada. 

 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Juez, 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO 

 

NESM 
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